UNPA

Universidad Neclonal - .
= RIO GALLEGOS, | 9 0CT 2012
VISTO:

El Expediente N° 67.940/12 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO: _

QUE en el mismo obra Nota interpuesta por la alumna Alejandra Inés PONTELLI de la
Carrera Enfermeria Universitaria mediante la cual solicita se le otorgue prérroga para la
presentacién del Certificado Analitico de Nivel Polimodal;

QUE z fs. 3 obra Constancia expedida por la Escuela Industrial N® 4 “José Menéndez”
de la ciudad de Rio Gallegos en la cual se consigna que la alumna PONTELLI adeuda ios
Médulos del 4° afio de Técnico Electrénico;

QUE a fs. 7 y 8 obra situacién académica de la alumna PONTELLI;

QUE es politica de la U.N.P.A. garantizar a los alumnos el acceso y permanencia en la
misma;

QUE por Notas Nros. 412 y 843/12, respectivamente, la Jefa del Departamento
Alumnos y Estudios y la Secretaria Académica, han tomado |a intervencién de su competencia;

QUE tratado en acto plenario se aprobé por mayoria otorgar, en caracter de excepcion,
prérroga a la alumna Alejandra Inés PONTELLI hasta el 30 de Noviembre de 2012 para la
presentacidn del Certificado Analitico de Nivel Polimodal, fecha en la cual debera regularizar su
situacién administrativa ante el Departamento de Alumnos y Estudios dependiente de la
Secretaria Académica de la U.A.R.G,, dejandose establecido que dicha medida no habilita a la
menctonada alumna a rendir examenes finales hasta |la presentacion de la documentacién citada
con anterioridad,

POR ELLO:
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°- OTORGAR, en caracter de excepcidn, prérroga a la alumna Alegjandra Inés
PONTELLI (D.N.I. N° 36.107.338) hasta el 30 de Noviembre de 2012 para la presentacién del
Certificado Analitico de Nivel Polimedal, fecha en la cual debera regularizar su situacion
administrativa ante el Departamento de Alumnos y Estudios dependiente de la Secretaria
Académica de la UAR.G.-

ARTICULQ 2°.- DEJAR ESTABLECIDO que la excepcion otorgada no habilita a la alumna
Alejandra Inés PONTELLI a rendir exdmenes finales hasta la presentaciéon de la documentaciéon
mencionada en el articulo anterior .-

eatriz Carrizo
ion de Asistencia al
ei¢ dé Unidad
UNPA-UARG

ACUERDO




